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PARTNERS
ruora auroRlzeclót¡

oescntpcló¡¡: Firma de sl¡p de Reaseguro Segurcaixa Adeslas

De conformidad con los Poderes de fecha 17 de marzo de 2017 y carta de Comprom¡so

de fecha 1 de marzo de 2Ot7 conferidos a Santiago Dom¡nguez Vacas, en calidad

Representante Legal de CNP Caution Sucursal en España, y en relac¡ón a la firma de un

Slip de Reaseguro en el que CNP Assurances y CNP Caution actúan como entidades
Reaseguradoras y SEGURCAIXA ADESLAS Como Ent¡dad cedente y cuyo importe supera

el lím¡te fijado en la carta de compromiso para que el Apoderado actué en

representac¡ón de CNP Caution se sol¡c¡ta:

1) La autorizac¡ón interna de D. Yves Couturier por exceder a los límites
establecidos en la Carta de Compromiso suscrita por el apoderado ya que el

importe est¡mado de prima pura cedida en el slip se establece en
aproximadamente 2,4M€ para el año 20181.

Autor¡zación de las operaciones descr¡tas por:

Fdo. Yves Couturier
CNP Coution

t tl gresenle ocuerdo es uho Q¡16/oa¡ón ata ocuerdos ata rcos¿guto ¡ta oños onúriotct coñ lo enúdod Sagurca¡xd Adatlos.
Lo pfimo puro Eorraspoñdienta o aatt ocuedo da reosaOurc poro cl 2017 lue de 2,7 rnillon?j da euros.

a:¡P Po.ln.rr d. S.guror y Reoreguror, S.A.. Cl Ochondiono, l0-El Ploñno . 28023 i¿AORID - L . 34 91 5243¡OO. t r 34 9t 521 3.tOl

CNP
I

AUTORIZACIÓN DE LA OPERACIóN:

Se requiere autorizac¡ón para la ejecuc¡ón de dicha operación por parte de D. Yves

Couturier en cumpl¡m¡ento de la Carta de Compromiso de fecha I rnarzo de 2OL7.

En Madr¡d, a 15 de febrero de 2018



Aon Benf¡eld

Slip de Reaseguro t 1l5 AON

Este Documento consta de las s¡guientes partes: Detalles de la Cobertura, Cond¡c¡ones, lnformaciÓn,

lntermediar¡o y Hoja de Firma

Unlque Market
Rcfsrence (UMR)

Reasegurado

Modal¡dad

Efecto

Part¡c¡pac¡ón
Rsasegurado

Asegurado

lnterés

Prima mensual
de reaseguro

alí1518§4180180

SEGURCAIXA ADESLAS. §.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (MAdTid)

Reaseguro Obligatorio en Cuota Parte de las garantlas de Oesempleo o
lncapacidad Temporal del producto "Sev¡am Protect".

1 de Enero de 2018 a las 00:00.

40,00 %

T¡tulares de un crédito hipotecario o personal con "la Caixa" y su grupo f¡nanciero y
que contraten la garantia de Desempleo o lncapacidad TemPoral mediañte el
producto Sev¡am Protect.

Se entenderá por grupo financiero aquellas compañfas que tengan la
consideración de grupo consolidado según lo recog¡do en el artfculo 42 del CÓdigo
de Comercio.

Los límites en la contratación se establecen entre 18 y 65 años

La cobertura f¡naliza a la edad de 65 años

Un Asegurado no podrá tener vigentes más de 5 pólizas de esta cobertura

En el caso de Desempleo o lncapac¡dad Temporal del Asegurado, el pago al
Asegurado de una indemn¡zación periód¡ca. Como máximo se pagarán doce
mensualidades consecutivas o un total de treinta y seis mensualidades alternas.

Llmlte de ¡ndemn¡zac¡ón
pormes Hasta un máximo de 1.350,00 Euros por mes y pól¡za, siendo la ¡ndemnización

máxima por Asegurado de 6.750,00 Euros, en el caso de 5 pól¡zas. No se podrá
abr¡r más de una pól¡za a la misma persona para un m¡smo crédito o préstamo.

Perlodo de cobertura El presente Contrato toma efecto el 1 de Enero de 2018 y tiene una duración
anual, s¡endo el primer vencim¡ento el 31 de D¡ciembre de 2018; entend¡éndose
automát¡camente renovado por anual¡dades sucesivas. de no mediar aviso de
rescisión por cualquiera de las pales, mediante carta cert¡f¡cada con tres meses
de antelac¡ón al vencimiento natural.

Las pólizas or¡ginales serán automáticamente renovadas a sus respect¡vos
venc¡mientos durante la durac¡ón completa del Créd¡to. Además, todas las pÓl¡zas
ced¡das antes de ¡a cancelación del presente Contrato de Reaseguro,
permanecerán vigentes hasta sus respectivos vencimientos naturales,

Se procede a aplicar las s¡gu¡entes tasas de reaseguro a partir del efecto del
presente Contrato:

llsv
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Tipo de préstamo Tipo de prima Tasa Reaseguro
mensual

Hipotecar¡os

Unica 0,5098 %

Periódica 0,0120 %

UMR Bl l l6185A180180

Personales

Unica 0,0430 %

Per¡ódica 0.0365 %

Comisioñes

En caso de asegurados mayores de 60 años, la cobertura se adaptará a la edad

i,ar¡rl o" J¡¿á establecidá que es de 65 años, es decir' se calculará la prima a

ii"iili" i"li"rilá" iou"rtutá tom"ndo como referenc¡a la prima Ún¡ca a 5 años'

s¡ se diera el caso.

Seestablecenlassiguiente§comisionesdereasegurosobrelapr¡maced¡da:

sobre el capital in¡oa¡ del préstamo

mensuál sobre el capltal iñicial del préstamo

sobre el cápltal inicial del préstsmo a multiplicer por el

núrñero de meses d€ cob€rtula

mensual sobre el capital in¡cial del préstemo

Tipo de préstamo Tipo de prima Comisión

H¡potecario

s5,00 %

Periódica 55,00 %

Personal

Unica 55.00 %

Per¡ódica 55,00 %

Partic¡pación en
benef¡cios A 31 de Diciembre de cada año, y dentro del periodo establecido en las

io;i¡"¡on". 
- 
ó"nerales, el Reasegurador abonará. al. Reasegurado una

P#'p.;,ó; en Beneficios según el s¡gulente escalado de primas cedidas al

contrato de reaseguró:

- Hasta 3.5OO.0OO,OO Euros de las primas totales cedidas. al contrato de reaseguro

p;;'iri;;;;dr-,;¡;, zs,oov" sobü el beneficio neto obtenido baio el présente

contrato

- a oartir de 3.5OO.OOO,OO Euros de las primas totales ced¡das al contrato de

;"ilil;; ;;,;iR;á;ú;,"áo: 80,00% sobre el beneficio neto obtenido bajo el

presente contrato

El cálculo se efectuará considerando los siguientes concePtos:

lnoresos
IEiñá cedidas n€tas de anulac¡ones y extornos, del eiercicio'

- próv¡sOn Je s¡n¡estros pendientes de iiquidaciÓn y/o Pago del ejercicio anterior'

-;r;;¡rd;;;" 
"inieitrás 

penoientes de declarac¡Ón (IBNR) al final del ejercicio

precedente.

Aqrl
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Eqresos
- S¡niestros pagados en el ejercicio, deducidos los recobros.
- Provis¡ón de siniestros pend¡entes de liqu¡dación y/o pago al final del eiercic¡o.
- Prov¡sión para s¡niestros pendientes de declarac¡ón (IBNR) alf¡nal del elerc¡c¡o.
- 7% sobre las primas cedidas durante el ejerc¡c¡o cons¡derado en concepto de
gastos de la Reaseguradora.
- Com¡siones fras sobre las primas cedidas, netas de anulaciones.
- Arrastre de una eventual pérd¡da procedente de años anteriores. Para el arrastre
de pérd¡das deberá considerarse un máx¡mo de 2 años.

La d¡ferencia entre lngresos y Egresos representa el beneficio o pérdida
respect¡vamente de cada año.

Métodos de cálculo: los cálculos de las prov¡siones de primas para riesgos en
curso, de las prov¡siones de s¡n¡estros pendientes y de provisiones para s¡n¡estros
pendientes de declaración (IBNR) se establecerán s¡gu¡endo los criter¡os del
Reasegurado y de conformidad con la legislación española aplicable.

Se establece que el cálculo de la Participación en Benefic¡os se realizará de lorma
conjunta para los productos Sev¡am Protect, objeto del presente reaseguro y
Seviam Plus.

En el cálculo de la Participación en Benef¡cios a 31 de D¡ciembre de cada año se
tendrán en cuenta los mov¡m¡entos contab¡l¡zados en ambos productos durante el
período de cobertura anual (del 'l de Enero al 31 de D¡ciembre).

Sistema contable Año suscripción

Cláusula de
lntermediaclón Med¡ante la formalizac¡ón de este contrato, la Cedente confirma expresamente a

Aon Benfield lberia SAU como Mediador de Reaseguro reconocido por las Partes
en la ñegoc¡ac¡ón y ejecución del presente contrato, en la modalidad de Correduria
de Reaseguro, de acuerdo a lo establecido en la Ley 261200O de Mediación de
Seguros y Reaseguros Pr¡vados o normativa que la sustituya en el futuro. A tal
efecto y, entre otras, la entidad mediadora será la encargada de recibir las
comunicaciones real¡zadas por las partes con ocasión de este contrato en la
dirección Calle Rosario Pino 14-16,28O2O Madrid, España y/o Av. V¡a Augusta
252-260 08017 Barcelona, España y posterior envÍo a las mismas, asistir a las
partes en caso de siniestro, realizar la gestión de cobro de las primas de
reaseguro así como cualquier otra actuación necesaria para llevar a cabo las
funciones de mediac¡ón encomendadas. Una vez cobrada la prima por parte de la
entidad mediadora, ésta deberá liquidar la misma a la ent¡dad reaseguradora a la
mayor brevedad de acuerdo con los términos y cond¡ciones acordados entre la
entidad med¡adora y la entidad reaseguradora.

En contraprestac¡ón a las labores de Med¡ación de Reaseguro encomendadas por
la Cedente. la ent¡dad med¡adora queda autorizada a detraer un porcentaje del
importe que reciba de la Cedente con ocasión del pago de la prima realizado por
esta última a la ent¡dad med¡adora, cuya cuantla será acordada entre la entidad
med¡adora y la entidad reaseguradora.

A efectos ¡nformat¡vos en el supueslo de que la Cedente fac¡lite datos de carácter
personal a la entidad mediadora ésta, accederá a los mismos únicamente para
cumplir sus obligaciones como entidad med¡adora, adoptará las medidas de
seguridad necesarias para asegurar Ia conf¡dencialidad de los mismos, no los
comunicará a terceros salvo a la entidad reaseguradora en nombre y por cuenta
de la Cedente, y destruirá los datos una vez f¡nalizada la relación con la Cedente.
No obstante lo anterior, la entidad mediadora informa a la entidad reaseguradora

áqvPágina 3
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a los datos
Grupo Aon

serv¡c¡os
todo ello

Cláusula de
Jur¡sd¡cc¡ón Cualquier disputa o desacuerdo que surgiera entre Reasegura-do-y Reaseguradores

á""r"-" á"-fJ interpretación y 
"i""n"" 

-d" esta cobertura de reaseguro quedará

somet¡do a las leyes y tribunales españoles'

Aqv
Página 4
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- Condicionado General
Las Cond¡ciones Generales y Part¡culares del producto Seviam Protect pasarán a formar parte integrante

del Contrato y en ellas se recogen las coberturas y resto de térm¡nos del seguro.

Las modificac¡ones que se puedan produc¡r en estas Condiciones durante la v¡genc¡a del presente contrato
se acordarán con el Reasegurador, salvo las mod¡ficac¡ones que se real¡cen por ¡mperat¡vo legal, las cuales,
en cualquier caso, se comunicarán al Reasegurador.

- La com¡s¡ón de reaseguro sobre la prima única (tanto para el caso de préstamos personales como
hipotecar¡os) es del 55% para las pól¡zas suscritas a part¡r de 2018.
Para las pr¡mas que se han suscr¡to orig¡nalmenle en los años 2017 y anter¡ores regirá la comis¡ón de

reaseguro que se hubiese pactado en cada momento.

- primas cedidas: Se entenderán como tales las primas devengadas en cada uno de los perlodos que se
recojan en las correspondientas cuentas corr¡entes semestrales.

Aov
Página 5

Condiciones

- comun¡dad do Suerte.
El Reasegurador compart¡rá la suerte del Reasegurado en lo que se refiere a las prestaciones derivadas de

los riesgoi objeto de éste contrato, de tal manerá que cuando éste se vea obligado, por resoluciÓn judiciál o

acto ad'm¡nistát¡vo a hacer frente a responsab¡l¡dades d¡st¡ntas de las pactadas en el conlrato de seguro, el

Reasegurador asumirá su parte en la misma proporción en que lo hubiera hecho si la responsab¡l¡dad del

Reasegurado se hub¡era limitado a lo establec¡do en la póliza de seguro.
Ño obs-tante, s¡ el Reasegurado pactase cualquier responsabilidad d¡ferente de las establec¡das en la pól¡za

o¡.igin"l 
"in 

ál acuerdo pievio y éxpreso del Reasegurador, éste no estará obligado a reconocer tal pacto,

qué queOar¿ fuera del ámbito del conlrato de reaseguro, siendo lo§ ¡mportes satisfechos por el

Reasegurado eñ virtud de tal pacto de la exclusiva cuenta de éste.

- cláusula de Errore3 u omislones
Eventuales errores u omis¡ones administrat¡vos inadvertidos bajo el presente Contrato no exim¡rán a
ninguna de las partes de sus responsabilidades, ni podrá ¡mpl¡car peiuicio alguno para las partes, quienes

se obl¡gan a subsanarlo tan pronto como sea constatado

- Texto contractual emit¡do por 6l Reassgurado.
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Apéndice

1116 AON

Excluslonss

- Según cond¡ciones originales del produclo'

Aqv
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lnformación

Est¡mación de Primas (EPl): 2O1A
(para la parte ced¡da al Raasegurador) 2017

Eur. 12.600.000
Eur. 12.000.000

llqv
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lntermediario Remuneración y Deducciones

Corrota¡e total 2,500/0

Otras deducc¡ones
de la Pr¡ma Ninguna

1116 AON

Aqv
Pág¡na I



1116 AONUMR 8111618S4180180

Hoja de Firma de! Reasegurador

El Reasegurador ¡ndicado más abajo, da su acuerdo a los térm¡nos y condic¡ones de este sl¡p de

Reaseguro

REASEGURADOR penrtclpectót'¡
CONFIRMADA

CNP CAUTION y CNP ASSURAN CES ña) 50% del 60%

c A IJ

o
" ¿o lo

Firmado en lLJr,r/
Por y en nombre de

a20 oe plnrro de 201 Y

Referencia del Reasegurador:

\,ttttt.-l

ásv
Página I
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PARTNERS Hoja de Control lnterno Documentación a Firma

Contenido/
objet¡vo:
(Explicacióñ del conteñido y

aarecterírt¡cas del
docúmento tomet¡do a

firrñe)

F¡rma Renovación Contrato Reaseguro Seviam Protect 2018

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Fecha(11:

Sociedad:
(denominación social de la

sociedad que suscribirá el

Tipo de
documento:
(rdentrficar $ el doauñiento
e5 uñ contráto, u otro)

CNP Caution y CNP Assurances

Contrato

I
Presupuesto/

Proyecto
Doc Doc.

Haclenda
Doc.

D6SFP

Doc.
Planes/EPSV

Otro: (especlficar)

consejo

Solicitado por:
{Responsáble delárea que ha Germán Ureña
curr¿do la pel¡crón

Denominación del
Documento:
Apoderado/s:
Contraparte:
{denom¡n¿cróñ del proveedor, o
iñtervinienle)

Fecha de inicio(2): OLloLl?.oLS
Budget-Partida
presupuestaria(a):
(rncluir inform¡c¡ón sobre l. partida
siplcontrato o servacio (uenta con

un prerupuesto especif¡co)

lmporte Económico del
Documento ({):
(se indi.ará el importe tote¡del
contrato)

- oBUGATORTO(5) -

Renovación contrato Reaseguro Sev¡am Protect 2018

Sant¡ato Domfnguez

S"gurc"¡r,

Fecha de finalización(3): 3L/L2lzoLB

Códlgo PEP{a):

Periodicidad del

Pago(a);

Responsable del Proyecto / Negociación{sl
(persona que ha soliaitado y neSociado eldocumeñto)

Fecha:
13/o2/20L8

Firmar G

Revisión del Director de Cuenta: Fecha:
L3/02/2018

Validación del Departamento Técnico: Fechal
L3l02l2OL8

Firríl: Silv¡a Lópe¿

--5/rta é-

Rev¡sión Area Legal(ol
{persona del equ¡po legal que ha rev¡sado el contrato y si curñple
con todos ios reqúerimientos solicitados, excepto en el caso de

Fecha:

L3/02/20L8

ccN)

Firma: Araceli Benito

Director General ó Country Manager:
(r¡ proced!)

lFecha:

?/zl%\X

t

CNP

L3/02/2078

EEE

Flrmal José Luis Garcfa

-Fa-¿---

Firma: Sa[tiago Domfnguez++-_



Resumen del contenido
del contrato Por el

Project Manager o
responsable de la
negociaclón del
documento(e):
. Principales acuerdos

discut¡dos y aProbados
o Entregables del

proveedor
. Descr¡pc¡ón del servicio
o Cualquierinformación

relevante en térm¡nos
económicos o de
prestación.

- -?'¡¿rerter>/a /a C-o¿'¿ tstor>
¡4an/e,o ter>de' a/ Ptedo '

- Hcrd'fié /a '/susctb -{
.*/tcr/# 7t leqe/

¿le/ fl'/- a/ ffiZ

. /1cz!)a ¿-la/)

Porcentaje de Cesión: 51o/o x 60%

EPI Est¡mada 2018: 6.300.000€
Prima de Ries8o Est¡mada: 2.395.000€

C;>¡n t>t c>--t te¿,p--tz> ;> / z't->-': ¡;a=

Ía or oesDdeed vn c soaea

Definición del Perfmetro
funcional y servic¡o que se

llevará a cabo

Gusas determinación del

contrato ( incumPlim¡ento
de sLA, incumPlim¡ento de

cláusulas requeridas,..

Documentac¡ón Y

entregables. Plazos Y

condiciones.

cuest¡ón,
(6)SinosecofrespondecoñunoilectoflahojadecontroldeberásefvalidadporelD¡rectofdelDepartamentodelquedependalapartida
presupuestar¡a ¿fect¿da.

[7) La val¡dación del D ¡.ector dc Cuento te¡á ¡ñprelclnd¡ble Y obliSatorla en lat ch¡nte Control f{otet'

(8)siempredeberádisponerdelarevi§lóndeAsesoríoJurtdico,coñlaexcepc¡óndelasChangecontrolNotessibienA'esooturidico
conservará copia de todas las Change ControlNotes'
(Siin 

"ra"ro 
¿" .ontr.tos deberá contener un resumen del mismo reali¿ado por la persona que lo ha negoclado'

eizac ó dis oñ Ua torce50ro ed en c a eh e ue se¿ a fec a pdic q
hc na eIrañt ad edha eefec goa

de eo sti50cateisetro N ohc a Co te,ngefr na ióacce ah edn d ca e ee ont E extsaic od u tibcóecon ff\ráat¡óñ pGe5dedbilido &n toCohre ¿atosDa
ñ¡ taa laa mCoobroced o pPtopaont ued umeoc q ed CUo oeñta ob ác o denn ¿ta c ó eorO coala od d c deahnar50 UEád a negocta rmIt a qbe pedeedhoja

I I

- OBLIGATORIO -

facilitar, ITel proveedoresDatos imprescindibles,

KPls y penalizaciones

asoc¡adas a la facturación

Periodos de gara ntía del

software

docLlmento.(1)
etc.Note,control¿nexo,contrato,dellndicar(2) ¡ndicarlo.sr Enetc.anexo,contrato,della(3) delverif¡caciónlaCoñtrol imprescindibl€spor(4)

obllgac¡one3impllquecuelquier
sel porcoñtrol siempre



Slip de Reaseguro r t16 AON

Este Documento consta de las sigu¡entes partes: Detalles de la Cobertura, Condiciones, lnformación,
lntermediario y Hoia de Firma

Unlque Market
Reference (Ui¡lR)

Reassgurado

Modalldad

Electo

Part¡c¡pac¡ón
Reasegurado

Asegurado

lntsrés

Blll6lESAlB0l80

SEGURCAIXA ADESLAS. S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (Barcelona)

Reaseguro Obl¡gatorio en Cuota Parte de las garantías de Desempleo o
lncapac¡dad Temporal del producto "Seviam Protect".

1 de Enero de 2018 a las 00:00.

L¡m¡te ds indemnización
por mes Hasta un máximo de 1.350,00 Euros por mes y pól¡za, s¡endo la indemnización

máxima por Asegurado de 6.750,00 Euros, en el caso do 5 pólizas. No se podrá
abrir más de una póliza a la m¡sma persona para un m¡srno crédito o préstamo.

Poriodo de cobertura El presente Contrato toma efecto el 1 de Enero de 2018 y tiene una duración
anual, s¡endo el primer venc¡m¡ento el 31 de O¡ciembre de 2016; entend¡éndose
automát¡camente renovado por anual¡dádes sucesivas, de no mediar av¡so de
rescis¡ón por cualqu¡era de las parles, med¡ante carta cert¡f¡cada con tres meses
de antelación al vencim¡ento natural.

Las pólizas or¡ginales serán automát¡camente renovadas a sus respectivos
vencimientos durante la duración completa de¡ Créd¡to. Además, todas las pólizas
cedidas anles de la cancelac¡ón del presente Contrato de Reaseguro,
permanecerán v¡gentes hasta sus respectivos vencim¡entos naturales.

Prlma mensual
de reaseguro Se procede a aplicar las s¡gu¡entes tasas de reaseguro a partir del efecto del

presente Contrato:

MtPág¡na 1

Aon Bonfiold

40,oo o/o

Titulares de un créd¡to hipotecario o personal con "la Caixa" y su grupo financiero y
que contraten la garantía de Desempleo o lncapacidad Temporal med¡ante el
producto Seviam Protecl.

S€ entenderá por grupo financ¡ero aquellas compañias que tengan la
cons¡derac¡ón de grupo consol¡dádo según lo recog¡do en el articulo 42 del Código
de Comercio.

Los lfm¡tes en la contratac¡ón se establecen entre 18 y 65 años.

La cobertura final¡za a la edad de 65 años.

Un Asegurado no podrá tener vigentes más de 5 pól¡zas de esta coberlura

En el caso de Desempleo o lncapacidad Temporal del Asegurado, el pago al
Asegurado de una ¡ndemn¡zac¡ón per¡ódica. Como máximo se pagarán doce
mensualidades consecutivas o un total de treinta y sois mensualidades alternas.
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Tipo de pr¡ma Tasa Reaseguro
mensual

H¡potecarios
Ünica 0,5098 70

Periódica o.0120 %

soke el ceptal inicial del péstaño

mensual sobre el capital inicial del préslamo

Personales
Un¡ca o.o430 yo

Periódica

sobre €l capltal inic¡al dei préstaño a mult¡plicar por el
ñúm6ro ale me3e3 de coberturá

mensual sobre el capital inicial del préstámo

En caso de asegurados mayores de 60 años, la cobertura se adaptará a la edad
máx¡ma de salida establecida que es de 65 años, es dec¡r, se calculará la pr¡ma a
prorrata del liempo de cobertuÍa tomando como referenc¡a la prima única a 5 años,
s¡ se diera el caso.

Comis¡ones

Part¡c¡pación cn
baneficios

Se establecen las siguientes comisiones de reaseguro sobre la prima cedida

T¡po de préstamo T¡po de pr¡ma Comisión

Hipotecario
Unica 55,00 %

Periódica 55,00 %

Unica 55,00 %

Periód¡ca 55.00 %

A 31 de Diciembre de cada año, y dentro del periodo establecido en las
Cond¡ciones Generales, el Reasegurador abonará al Reasegurado una
Participac¡ón en Benefic¡os según el s¡gu¡ente escalado de pr¡mas ced¡das al
contrato de reaseguro:

- Hasta 3.500.000,00 Euros de las primas totales cedidas al contrato de reaseguro
por sl Reasegurado: 75,00% sobre el benef¡cio neto obten¡do bajo el presente
contrato

- A partir de 3.500.000,00 Euros de las primas totales cedidas al contrato de
reaseguro por el Reasegurado: 80,007o sobre el beneficio neto oblenido bajo el
presénte contrato

El cálculo se efectuará considerando los siguientes conceptos

lnoresos
- Pr¡mas ced¡das netas de anulac¡ones y extornos, del ejerc¡c¡o.
- Prov¡s¡ón de s¡niestros pendientes de liquidac¡ón y/o pago del ejerc¡cio anterior.
- Provisión para siniestros pend¡entes de declaración (IBNR) al final del ejerc¡cio
precedente.
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Eoresos
- S¡niestros pagados en el eierc¡cio, deducidos los recobros.
- Provis¡ón de s¡n¡estros pend¡entes de liqu¡dación y/o pago al final del ejercic¡o.
- Provisión para s¡niestros pendientes de declarac¡ón (IBNR) alfinal del ejerc¡cio.
- 7olo sobre las pr¡mas cedidas durante el ejercicio cons¡derado en concepto de
gastos de la Reaseguradora.
- Com¡s¡ones fras sobra las pr¡mas cedidas, netas de anulac¡ones.
- Arrastre de una eventual pérdida procedente de años anteriores. Para el arastre
de pérdidas deb6rá considerarse un máx¡mo de 2 años.

La d¡ferencia entre lngresos y Egresos representa el beneficio o pérd¡da
respectivamente ds cada año.

Métodos e cálculo: los cálculos de las prov¡siones de pr¡mas para riesgos en
curso, de las provisiones de s¡n¡estros pendientes y de provisiones para s¡niestros
pend¡entes de declarac¡ón (IBNR) se eslablecerán s¡guiendo los criterios del
Reasegurado y de conform¡dad con la legislación ospañola apl¡cable.

En el cálculo de la Part¡cipación en Benefic¡os a 3l de Oiciembre de cada año se
tendrán en cuenta los mov¡m¡entos contab¡lizados en ambos productos durante el
perfodo de cobertura anual (del 1 de Enero al 31 de D¡ciembre).

Slst€ma contsble Año suscr¡pción

Cláusula de
lntefmodlaclón Mediante la formal¡zac¡ón de este contralo, la Cedente confirma expresamente a

Aon Benrield lberia SAU como Madiador de Reas€guro reconoc¡do por las Partes
en la negociación y ejecución dal presenle contrato, en la modalidad de Correduria
de Reaseguro, de acuerdo a lo establecido en la Ley 2612006 de Mediac¡Ón de
Seguros y Reaseguros Privados o normativa que la sust¡tuya en el futuro. A tal
efecto y, entre otras, la entidad med¡adora será la encargada de recib¡r las
comunicaciones realizadas por las partes con ocas¡ón de este contrato en la
direcc¡ón Calle Rosario P¡no 14-16, 28O2O Madr¡d, España y/o Av. V¡a Augusta
252-260 08017 Barcelona, España y posterior envfo a las mismas, asist¡r a las
partes en caso de sinieslro, realiz la gest¡ón de cobro de las pr¡mas de
reaseguro así como cualquier otra acluación necesaria para llevar a cabo las
funciones de med¡ación encomendadas. Uña vez cobrada la prima por parte de la
entidad med¡adora, ésta deberá liquidar la misma a la ent¡dad reaseguradora a la
mayor brevedad de acuerdo con los términos y condiciones acordados entre la
entidad mediadora y la entidad reaseguradora.

En contraprestación a las labores de Mediación de Reaseguro encomendadas por
la Cedente, la entidad mediadora queda autor¡zada a detraer un porcentaie del
importe que rec¡ba de la Cedente con ocasión del pago de la pr¡ma real¡zado por
esta últ¡ma a la ent¡dad mediadora, cuya cuantia será acordada entre la ent¡dad
mediadora y la ent¡dad reaseguradora.

En el supuesto de que la Cedente fac¡l¡te datos de carácter personal a la ent¡dad
med¡adora ésta, accederá a los mismos únicamente para cumpl¡r sus obl¡gac¡ones
como entidad mediadora, adoptará las medidas de segur¡dad necesarias para
asegurar la confidenc¡alidad de los m¡smos, no los comunicará a terceros salvo a
la ent¡dad reaseguradora en nombre y por cuenla de la Cedente, y destruirá los
datos una vez finalizada la relac¡ón con la Cedente. No obstante lo anter¡or, la
ent¡dad mediadora queda expresamente autorizada por la Cedente a dar acceso a
los datos de carácter personal titularidad de ésta últ¡ma a Empresas del Grupo Aon
(www.aon.com) y terceros colaboradores de ésta para la realización de serv¡cios
de correo electrón¡co, "hosting' y'housing" y taleas admiñistÍativas, todo ello
incluso fuera del Espac¡o Económ¡co Europeo.
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Cláusula de
Jurbdlcción

Página 4
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Cualquier disputa o desacuerdo que surgiera entre Reasegurado y Reaseguradores
acerca de la interpretac¡ón y alcance de esta cobertura de reaseguro quedará
somel¡do a las leyes y tribunales españoles.
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Gondiciones

- Comun¡dad d€ Suerte.
El Reasegurador compartirá la suerte del Reasegurado en lo que se refiere a las prestac¡ones derivadas de
los riesgoi objeto de este contrato, de tal manera que cuando éste se vea obligado, por resoluciÓn jud¡c¡al o
acto admin¡strativo a hacer frente a responsabilidades distintas de las pactadas en el contrato de seguro, el
Reasegurador asumirá su parte en la misma proporc¡ón en que lo hubiera hecho s¡ la responsabilidad del
Reasegurado se hub¡era lim¡tado a lo establecido en la póliza de seguro.
No ob,tante, si el Reasegurado pactase cualqu¡er responsab¡lidad d¡ferente de las establecida§ en la pól¡za
or¡ginal s¡n el acuerdo previo y expreso del Reasegurador, éste no estará obl¡gado a reconoce[ tal pacto,
que quedará fuera del ámbito del conlrato de reaseguro, siendo los ¡mportes satisfechos por el
Reasegurado en v¡rtud de tal pacto de la exclusiva cuenta de éste.

- Gláusula de Erroras u Omlsiones
Eventuales errores u omisiones administrat¡vos inadvertidos bajo el presente Contrato no aximirán a
n¡nguna de las partes de sus responsabilidades, ni podrá ¡mpl¡car perju¡c¡o alguno para las partes, qu¡enes
se obl¡gan a subsanarlo tan pronto como sea constatado.

- Terto contractual em¡tldo por ol Reas€gurado.

- Condic¡onado Goneral
Las Condic¡ones Generales y Part¡culares del producto Seviam Protect pasarán a foÍmar parte ¡ntegranle
del Contrato y en ellas se recogen las coberturas y r€sto de términos del seguro.

Las modif¡caciones que se puedan producir en estas Coñd¡ciones duranle la vigencia del pr€sente contrato
se acordarán con el Reasegurador, salvo las modificaciones que se r€al¡cen por imperativo legal, las cuale§,
en cualqu¡er caso, se comun¡carán al Reasegurador.

- La comis¡ón de reaseguro sobre la prima única (tanto para el caso de préstamos personales como
hipotecar¡os) es del 55% para las pólizas suscrltas a partir de 2018.
Para las pr¡mas que se han suscr¡to orig¡nalmente en los años 20'17 y anterior€s ragirá la comisión de
reaseguro que se hub¡ese pactado en cada momento.

- Pr¡mas codidas: Se enlenderán como tales las primas devéngadas en cada uno de los perfodos que se
rocojan en las correspond¡€ntes cuentas corri€ntos semestrales.

hltPágina 5
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Apéndice

Exclusionas

- Según condic¡ones originales del producto.
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lnformación

Est¡maclón de Prlmas (EPl): 2018 Eur. 12.600.000
(pers la parto cedlda al Roasegurador) 2017 Eur. '12.000.000

h,Página 7
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lntermediario Remuneración y Deducciones

Cori€tajo total 2,50%

Otras d6duccionos
de la Pr¡ma Ninguna
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Hoia de Firma del Reasegurador

El Reasegurador indicado más abajo, da su acuerdo a los términos y cond¡ciones de este Slip de

Reaseguro

REASEGURAOOR plnttctpecló¡
CONFIRMADA

CNP CAUTION y CNP AS§URANCES (Esp8ña) 5O% del 60%

Firmado en ..H ¿ 9,.?.r-q a 17 de b,¿-.r^,rae de 201 7

Por y en nombre de

Referencia del Reasegurador:
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Slip de Reaseguro

Este Oocumento consta de las sigu¡entes part€s: Detalles de la Cobertura, Condiciones, lnformac¡ón,
lntermediario y Hoja de Firma

Unlqu6 Market
Reforonce (U¡tlR)

Efecto

Partlc¡p.c¡ón
Roasegurado

Asegurado

40,oo %

Titulares de un créd¡to hipotecar¡o o personal con "la Ca¡xa" y su grupo f¡nanciero y
que contraten la garantía de Desempleo o lncapacidad Temporal med¡ante el
producto Seviam Protect.

Se entenderá por grupo financ¡ero aquellas compañias que tengan la
cons¡derac¡ón de grupo consolidado según lo recogido en el artlculo 42 del Código
de Comercio.

Los llmiles en la contratación se establecen entre 18 y 65 años

La cobertura f¡nal¡za a la edad de 65 años

Un Asegurado no podrá tener vigentes más de 5 pólizas de esta cobertura

lntoróa En el caso de Oesempleo o lncapac¡dad Temporal del As€gurado, el pago al
Asegurado de una indemnización periódica. Como máx¡mo se pagarán doce
mensualidades consecutivas o un total de treintá y seis mensualidades alternas.

Lfmlto da lndomn¡zaclón
por moa Hasta un máximo de 1.350,00 Euros por mes y póliza, siendo la indemn¡zac¡ón

máxima por Asegurado de 6.750,00 Euros, en el caso de 5 pólizas. No se podrá
abrir más de una pól¡za a la m¡sma persona para un m¡smo créd¡to o préslamo.

Par¡odo do cobsrtura El presente Contrato toma efecto el 1 de Enero de 2018 y t¡ene una duración
anual, siendo el primer venc¡m¡ento el 31 de Diciembre de 2018; entendiéndosé
automát¡camsnte renovado por anualidades sucesivas, de no mediar av¡so de
rescis¡ón por cualqu¡era de las partes, mediante carta cert¡f¡cada con tres meses
de antelación al vencim¡ento natural.

RoaBogurado

Modrllded

Prima men3ual
do rcs3egurb

Las pól¡zas originales serán automát¡camente renovadas a sus respecl¡vos
venc¡m¡entos durante la duración completa del Crédito. Además, todas las pólizas
ced¡das antes de la cancelac¡ón del presente Contrato de Reaseguro,
permanecerán vigentes hasta sus respecl¡vos venc¡mientos naturales,

Se procede a aplicar las siguientes tasas de reaseguro a parlir del efecto del
presente Contrato:

btPágina 1
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SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (Barcelona)

Reaseguro Obligatorio en Cuola Parte de las garantlas de Oesempleo o
lncapacidad Temporal del producto "Seviam Protect".

1 de Enero de 201E a las 00:00.
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Tipo de préstamo T¡po de pr¡ma Tasa Reaseguro
mensual

Hipotecarios
única 0,5098 %

Periódica 0,0120 %

sobre el cap¡lal iñ¡cial del préstamo a multiplicar por el

número de meses de cob€lura
Unica o.o430 0/o

Periódica 0,0365 % mensual sobre el capilal in¡cial del préstamo

Comisiones

En caso de asegurados mayores de 60 años, la cobertura se adapta[á a la edad
máxima de salida establecida que es de 65 años, es decir, se calculará la pr¡ma a
prorrata del l¡empo de cobertura tomando como referencia la prima única a 5 años,
si se diera el caso-

Se establecen las sigu¡entes com¡siones de reaseguro sobre la prima ced¡da

Tipo de préstamo Tipo de prima Comisión

Hipotecario
única 55,00 0/o

Periódica 55.00 %

única 55,00 %

Periódica 55,00 %

A 31 de O¡ciembre de cada año, y dentro del periodo éstablec¡do en las
Cond¡c¡ones Generales, el Reásegurador abonará al Reasegurado una
Partic¡pación en Benef¡cios según el sigu¡ente escalado de pr¡mas cedidas al

contrato de reaseguro:

- Hasta 3.500.000,00 Euros de las primas totales cedidas al contrato de reaseguro
por el Reasegurado: 75,00% sobre el benef¡cio neto obtenido bajo el presente
contrato

- A part¡r de 3.5OO.OOO,oo Euros de las pr¡mas totales ced¡das al contrato de
reaseguro por el Reasegurado: 80,00% sobre el benefic¡o neto obtenido bajo el
presente contrato

El cálculo se efectuará considerando los siguientes conceplos:

lnoresos
- Primas cedidas netas de anulaciones y extornos, del ejerc¡cio.
- Prov¡s¡ón de s¡niestros pendientes de liquidaciÓn y/o pago del ejerc¡c¡o anterior.
- Provisión para sin¡eslros pend¡entes de declaración (IBNR) al f¡nal del ejercicio

Precedente.

hlt
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gobre el cap¡ta¡ ¡n¡c¡al del préstamo

mensual sobre el capitál iñicial del préstamo

Part¡clpaclón en
beneficiog
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Eorasos
- Siniestros pagados en el ejercic¡o, deducidos los recobros.
- Provis¡ón de s¡niestros pendientes de liqu¡dac¡Ón y/o pago al f¡nal del ejerc¡cio.
- Provisión para s¡niestros pendientes de declaración (IBNR) al final del ererc¡cio
- 7olo sobre las primas ced¡das durante el ejerc¡cio cons¡derado en concepto de
gastos de la Reaseguradora.
- Comis¡ones fias sobre las primas cedidas, neta§ de anulaciones.
- Arrastre de una eventual párd¡da procedente de años anteriorea. Para el anaslre
de pérdidas deberá considerarse un máximo de 2 años.

La diferencia entre lngresos y Egresos representa el benef¡cio o pérdida

respect¡vamente de cada año.

Métodos de cálculo: los cálculos de las provisiones de primas para riesgos en
curso, de las provisiones de s¡niestros pendientes y de provisiones para siniestros
pend¡entes de declaración (IBNR) se establecerán s¡guiendo los crilerios del
Reasegurado y de conformidad con la leg¡slac¡ón española apl¡cable

En el cálculo de la Participac¡ón en Benefic¡os a 3'l de D¡ciembre de cada año se
tendrán en cuenta los movimientos contab¡lizados en ambos productos durante el
periodo de cobertura anual (del 1 de Enero al 31 de D¡ciembre).

S¡stoma contable Año suscripción

Cláu3ula do
lntefmodi.c¡ón Mediante la fomalizac¡ón de este conlrato, la Cedente confirma expresamente a

Aon Benf¡eld lberia SAU como Mediador de Reaseguro reconocido Por las Partes
en la negociación y ejecución del presente contralo, en la modal¡dad de Coneduría
de Reaseguro, de acuerdo a lo establec¡do en la Ley 261200O de Med¡ación de
Seguros y Reaseguros Pr¡vados o normativa que la sustituya en el futuro. A tal
efecto y, entre otras, la entidad med¡adora será la encargada de recibir las
comun¡caciones realizadas por las partes con ocasión de este contrato en la
dirección Calle Rosario Pino 14-'!.6, 28020 Madr¡d, España y/o Av. Via Augusla
252-260 08017 Barcalona, España y poster¡or envfo a las m¡smas, asistir a las
partes en caso de s¡niestro, ¡ealizar la gestión de cobro de las primas de
reaséguro asl como cualquier otra actuac¡ón necesar¡a para llevar a cabo las
funciones de med¡ación encomendadas. Una vez cobrada la prima por parte de la
ent¡dad mediadora, ésta deberá liquidar la m¡sma a la entidad reaseguradora a la
mayor brevedad de acuerdo con los términos y condic¡ones acordados entre la
ent¡dad mediadora y la entidad reaseguradora.

En contraprestac¡ón a las labores de Mediac¡ón de Reaseguro encomeñdadas por
la Cedente, la ent¡dad mediadora queda autorizada a detraer un porcentaje del
imporle que reciba de la cedenle con ocas¡ón del pago de la prima realizado por
esta últ¡ma a la ent¡dad mediadora, cuya cuantfa será acordada entre la entidad
mediadora y la entidad reaseguradora.

En el supuesto de que la Cedente fac¡lite datos de carácter personal a la entidad
med¡adora ésta, accederá a los mismos ún¡camente para cumplir sus obligaciones
como ent¡dad med¡adora, adoptará las medidas de seguridad necesarias para
asegurar la conf¡denc¡al¡dad de los mismos, no los comun¡cará a terceros salvo a
la ent¡dad reaseguradora en nombre y por cuenta de la Cedenta, y destru¡rá los
datos una vez f¡nal¡zada la relación con la Cedente. No obstante lo anterior, la
entidad mediadora queda expresamente autorizada por la Cedente a dar acceso a
los datos de carácter personal t¡tular¡dad de ésta última a Empresas del Grupo Aon
(www.aon.com) y terceros colaboradores de ésta para la real¡zación de servic¡os
de correo electrónico, 'ho6t¡ng' y "housing" y tareas adm¡nistrativas, todo ello
¡ncluso fuera del Espacio Económ¡co Europeo.
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Cláu3ula do
Juriidlcción Cualquier disputa o desacuerdo que surgiera entre Reasegurado y Reaseguradores

acerca de la inlerpretación y alcance de esta cobertura de reaseguro quedará
sometido a las leyes y tribunales españoles.
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Condiciones

- Comunidad de Su6rta.
El Reasegurador compartirá la suerte del Reasegurado en lo que se ref¡ere a las prestaciones derivadas de
los riesgo! objeto de este contrato, de tal manera que cuando éste se vea obligado, por resoluc¡ón judic¡al o
acto admin¡strativo a hacer frente a responsabil¡dades d¡stintas de las pactadas en el contrato de seguro, el
Reasegurador asumirá su parte en la misma proporción en que lo hubiera hecho si la responsabilidad del
Reasegurado se hubiera lim¡tado a lo establecido en la póliza de seguro.
No obstante, si el Reasegurado pactase cualquier responsabilidad diferente de las establecidas en la póliza
or¡ginal sin el acuerdo previo y expreso del Reasegurador, éste no estará obligado a reconocer tal pacto,
que quedará fuera del ámbito del contrato de reaseguro, s¡endo los ¡mportes sat¡sfechos por el
Reasegurado en v¡rtud de tal pacto de la exclusiva cuenta de éste.

- Cláusula do Errores u Om¡3lon03
Eventuales €rrores u om¡s¡ones admin¡strat¡vos ¡nadvertidos bajo el presente Contrato no ex¡m¡rán a
n¡nguna de las partes de sus responsab¡l¡dadés, ni podrá ¡mpl¡car perjuic¡o alguno para las partes, quienes
se obl¡gan a subsanarlo tan pronto como sea constatado.

- Tofo contractual emltldo por al Reasegumdo.

- Cond¡c¡onado Genoial
Las Cond¡ciones Generales y Part¡culares del producto Sev¡am Protect pasarán a formar parte ¡ntagrante
del Conlrato y en ellas se recogan las coberturas y resto de térm¡nos del seguro.

Las mod¡ficaciones que se puedan producir en estas Cond¡ciones durante la vigencia del presente conlrato
sa acordarán con el Reasegurador, salvo las modificac¡ones que se realicen por ¡mperat¡vo legal, las cuales,
an cualqu¡sr caso, se comun¡carán al Reasegurador.

- La comisión de reaseguro sobre la pr¡ma ún¡ca (tanto para el caso de préstamos personales como
hipotecar¡os) es del 55o/o para las pól¡zas suscr¡tas a partir de 2018.
Para las pr¡mas que se han suscrito or¡ginalmente en los años 2017 y anter¡ores regirá la com¡sión de
reaseguro que se hubiese pactado en cada momento.

- Primas cedidas: Se entenderán como tales las pr¡mas devengadas en ceda uno de los perfodos que se
recoian en las conespondientes cuentas corrientes semestrales.

MT
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Apéndice

Exclusiones

- Según condiciones or¡ginales del producto.
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Página 6



uirR 81't 1618SA|B0180 'tIt6 AON

!nformación

Estlmaclón do P¡lm|s (EPl): 2018
(pare la parto codida al R3¡$gurado?l 2017

Eur. 12.600.000
Eur. 12.000.000
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lntermediario Remuneración y Deducciones

Coirataje total

Otras daducciones
de la Prima

2,500k

Ninguna

h,
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Hoia de Firma del Reasegurador

El Reasegurador ind¡cado más abajo, da su acuerdo a los término§ y cond¡c¡ones de este Slip de
Reaseguro

REASEGURADOR penrcrpacró¡¡
CONFIRMADA

CNP CAUTION y CNP ASSURANCES (E3p.ña) 50% del 60%

Firmado en ....40.e.9.'§............ " 
J1 ds

Por y en nombre de

}¡<r r..rf3a& deZOlA

Referenc¡a del Reasegurador:
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CNP PARTNERS Hoja de Control Interno Documentación a Firma

Contenido/
Objet¡vo:
(f xplicac¡ón del coñtenido y
ceractelttlcas del
documento sometido a

firmal

Firma Renovac¡ón Contrato Reaseguro Sev¡am Protect 2018

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u oblitaclones de pago

Fecha(1):

Sociedad:
(denomiñ¿ción social d€ l¿

rociedad que !uscribirá el

docLrmento)

Tipo de
documento:
(adentific¡r s¡ el documento
e5 un (ontrato, !, otlo)

Itg/tzlzott
r-
i cNP Caution y CNP Assurances

Contrato

I
Presupuesto/

Proyecto
0oc.

Consejo

Doc.
Hac¡enda

Doc.
DG5ÉP

Ooc.
Planes/EPSV

l I i

Solicitado por:
{Responsable delárea que h¡

tición)

Denomlnación del
Documento:
Apoderado/s: . 

Sa nt¡ago Dominguez

Contraoarte:
(denorñ,ñ¿;,ón de¡ provee¿or. o SegurCaixa
intervinieflr€)

Fecha de inicio{2): of.lO1-lzOl.E
Budget-Partida
p resu puesta ria (a):

{ln.luir información sobre la partid¿
rr el.oñtrato o servicio cuenta con

un pre3upuesto especifi co)

lmporte Económico del
Documento (a):

(re iñdicará el ¡mporte tot¿ldel
contrato)

- oBUGATORtO(s) -

Fecha de finalizaclón(3): 3l I tzl 201.8

Códlgo PEP{a);

Periodicidad del
pago{a)¡

Responsable del Proyecto / Negociación{s) Éech¿:

19/\2/2011(persoña qúe ha iol¡c¡tado y neSociado el documento)

Director det Departamento(61 y /o Validación del Fecha

Director de Cuenta(6):
(si procede)

Firma: Sllvia López

verificac¡ón de control de Gestión(a):
(si procede. Siempre 5¡ hay impo^e económico)

Firma

Fecha:
19lt2l20t7

con todos los requerim¡entos solicitados, excepto en el caso de
ccN)

Director General ó Country Mana8er:
lr¡ proc€de)

Fecha

EE E
Otro: (€specificar)

Germán Ureña

Renovac¡ón Contrato Reaseguro Seviam Protect 2018

lr¡rma:eer(§reaa/-

Fecha:

Revisión Área Legal(r)
(person¿ del equipo legal que ha revisado el contrato y ti cúmple

lrtrma: Hereida Cano I

lar\{^^ 1t,-
F¡rm¿: Santiago Domfnguez



Resumen del contenido
del contrato por el
Project Manager o
responsable de la
negociación del
documento(e):
o Principa les acuerdos

discutidos y aprobados
. Entregables del

proveedor
. Descr¡pc¡ón del servicio
. Cualqu¡erinformación

relevante en térm¡nos
económ¡cos o de
prestación.

EPI Estimada 2018: 6.300.000€
Prima de Riesgo Estimada: 2.395.000€

. OBLIGATORIO -

(1) lndic¿r la fecha en gue se inicia el proceso de revisión y autor¡ración del documeñto.
(2) lñdic¿r la fecha de eñtrada en vigor del contrato, anexo, Change Control Note, etc.
(3) lndlcar la fecha de f¡nall¿ación del contrato, anexo, Change Control Note, etc. si ex¡ste. En caso de no existir indicarlo,
(4) Oatos a rellenar por Coatdbilidod & Control de ccstiótt ¡mprescindibles para la verificación económica del docurñento. E! lx¡g¡bl€ en
cualquie. documento que lrnpl¡que oblitacioñer de peSo o cobrg para la compañía.
(5) L¡ hoja de control s¡empre deberá ser firmada por la persona que ha negoc¡ado y decidió la contratación o elaboración del documento en
cuestión.
(6) 5i no se corresponde con un o¡rector la hoja de control debe.á ser validad por el Director del Departamento del que dependa la panid¿
presupuertaria afectada.
(7) La val¡dación del OJ¡edor de Cuentq seú impr$c¡ndlble y obl¡tatoria en las ChanSe Coñtrol Notet.
(8) Sieríp.e deberá disponer de la revisión de Asesoáo turídico, con la excepción de las Chañge Control Notes 5i bieñ Asesorlo lurid¡co
conservará copia de toda5las Change Control Notes.

l9) En el caso de contratos deberá contener un resumen del mismo realizado por la persona que lo ha negociado.

II

Datos a fac¡litar, imprescindibles, en el ci¡so de proveedores de lT y Desarrollo:

Def¡nición del perímetro
funcionaly servicio que se
llevará a cabo

Causas determ inac¡ón del
contrato ( incumpl¡miento
de SLA, ¡ncumplimiento de
clausulas requeridas, ...)

KPls y penalizaciones
asociadas a la facturación

Documentación y
entregables. Plazos y

cond¡ciones.

Periodos de garantía del
software


